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COMISION DELEGADA N° 170 DE FECHA 06/11/06

ADP  PRESTACIONES SOCIALES

CENTRO DE ESTIMULACIÓN INTEGRAL
(DESCENTRALIZADA)

452 del 14-AGO-06

Oficio de fecha 14/08/2006, suscrito por la Ciud. Teresa de
Maldonado Directora del C.E.I., quien solicita ayuda
económica por la cantidad de Dieciséis Millones de Bolívares
(Bs. 16.000.000,00), para cubrir la diferencia para el pago de las
Prestaciones Sociales que laboran en la U.E. «LUISA DEL VALLE
SILVA» CEI - UC.

RESOLUCIÓN:APROBADO

A02 EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS NACIONALES

OTROS

1096 del 26-OCT-06

Comunicación de fecha 26/10/2006, suscrita por la Prof.
NEREIDA SUSANA SÁNCHEZ SILVA, C.I. Nro. V-7.116.755,
quien solicita EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS DE
POSTGRADO de la Universidad Central de Venezuela para la
Universidad de Carabobo.

RESOLUCIÓN: EN CUENTA

ENVIAR AL POST-GRADO RESPECTIVO POR ÁREA

A06 CONSIDERACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE
MENCIONES HONORÍFICAS

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-1520 del 20-SEP-06

Prof. MARÍA ANTONINA DEL CARMEN GUCCIARDI
RUTA, C.I. Nro. V-14.069.556. RENUNCIA a la Beca Mención
Honorífica Cum Laude, en virtud de haber obtenido Contratación
por Concurso de Credenciales, correspondiente al 1°/
2004.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
MH-93-06-CD del 20/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-6025 del 09-OCT-06

Lic. DAYLI GRACIELA TREMARIAS MORRICONI, C.I.
Nro. V-14.999.107. BECA ESTUDIO PRIMER LUGAR DE LA
PROMOCIÓN, a fin de cursar Maestría en Administración de
Empresas, Mención Finanzas, a partir del próximo período

académico (Enero 2007).VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-MH-97-06-CD del 24/10/
2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:DIFERIDO

PARA EL PRIMER CUATRIMESTRE DEL AÑO 2007, POR
INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA.

OTROS

1048 del 17-OCT-06

Comunicación de fecha 17/10/2006, suscrita por el Méd. Ciruj.
JUAN FRANCISCO SEMECO TORRES, C.I. Nro. V-
14.185.563, quien solicita PRÓRROGA DEL BENEFICIO BECA
MENCIÓN HONORÍFICA «CUM LAUDE», a fin de culminar
Estudios de Postgrado, del 26/02/2006 hasta diciembre de 2006.
VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-MH-
96-06-CD del 25/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: DIFERIDO

PARA EL PRIMER CUATRIMESTRE DEL AÑO 2007, POR
INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA.

1083 del 25-OCT-06

Comunicación de fecha 25/10/2006, suscrita por la Lic. MARÍA
VIRGINIA LINAREZ BRAVO, C.I. Nro. V-12.699.862, quien
solicita Cambio de Plan de Estudios de su BECA MENCIÓN
HONORÍFICA «CUM LAUDE», para realizar estudios de
Maestría en Ciencias Políticas y Administración Pública, a partir
del 18/09/2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con
oficio VRAC-MH-98-06-CD del 27/10/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

PREVIA VERIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

694 del 18-OCT-06

Comunicación de fecha 18/10/2006, suscrita por la Lic. YENNY
CAROLINA DOS SANTOS SILVA, C.I. Nro. V-14.070.234,
quien solicita Cambio de Plan de Actividades de su Beca MENCIÓN
HONORÍFICA «MAGNA CUN LAUDE», a fin de realizar estudios
de Especialización en Derecho Penal.VICERRECTORADO
ACADÉMICO con oficio VRAC-MH-94-06-CD del 24/10/
2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

PREVIA VERIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

B1B RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL PERS.
DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN
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CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA
CFI-1875 del 28-SEP-06

Br. HERNÁN JOSÉ RODRÍGUEZ MOYA, C.I. Nro. V-
16.251.979. CONTRATACIÓN como AUXILIAR DOCENTE,
a Tiempo Convencional con doce (12) horas de docencia
semanales y remuneración de once (11) horas, en la asignatura
Geometría Analítica, del Dpto. de Matemática, de los Estudios
Básicos, de la Facultad de Ingeniería, del 20/03/2006 al 05/08/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
ADC-12-06-CD del 20/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CFI-1876 del 28-SEP-06

Br. LUIS ENRIQUE PLAZA GUTIÉRREZ, C.I. Nro. V-
15.819.998. CONTRATACIÓN como AUXILIAR DOCENTE,
a Tiempo Convencional con doce (12) horas de docencia
semanales y remuneración de once (11) horas, en la asignatura
Geometría Analítica, del Dpto. de Matemática, de los Estudios
Básicos, de la Facultad de Ingeniería, del 20/03/2006 al 05/08/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
ADC-13-06-CD del 20/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

VICERRECTORADO ACADÉMICO

VRAC-VAR-39-06-CD del 20-OCT-06

Informa que ese Despacho tomó debida nota de los listados de
Renovaciones y Modificaciones contenidas en Notas de
Remisión Nros. 008, 009, 010 y 011 todas de fecha 10/10/06,
de las Facultades de Ingeniería, Ciencias de la Educación,
Odontología y Ciencias Económicas y Sociales, respectivamente,
en un todo conforme a la resolución de la Comisión Delegada
con oficio CD-2739 de fecha 06/06/2006.

RESOLUCIÓN:APROBADO

B11 BECA SUELDO, PRÓRROGAS DE BECAS, PLAN
CONJUNTO, ALMA MATER

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-6029 del 06-OCT-06

Prof. LUIS JOSÉ LOZADA PACHECO, C.I. Nro V-
12.121.200. PRÓRROGA DE BECA SUELDO, por el lapso de
un (1) año, a partir de octubre de 2006, a fin de culminar Tesis
Doctoral en Economía en la Universidad de Barcelona-
España.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio
VRAC-BS-30-06-CD del 24/10/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN:APROBADO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-637-2006 del 06-OCT-06

Prof. MARÍA CAROLINA CORAO MARCANO, C.I. Nro.
V-5.966.736. PRÓRROGA DE BECA SUELDO, desde el 10/01/
2007 hasta el 31/10/2007, para culminar su Tesis Doctoral en la
Universidad de Jaime I en Castellón-
España.VICERRECTORADO ACADÉMICO  con oficio
VRAC-BS-28-06-CD del 20/10/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

FACYT-638-2006 del 09-OCT-06

Prof. ELIZABETH DEL CARMEN PEROZO RONDÓN, C.I.
Nro. V-11.526.178. PRÓRROGA DE BECA SUELDO, el 01/03/
2007 al 31/03/2008, para culminar Estudios Doctorales en el
Instituto de Ciencias y Materiales de Madrid (ICMM) del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y en el Dpto. de Química
Inorgánica y Química Técnica de la Facultad de Ciencias de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia en Madrid-
España.VICERRECTORADO ACADÉMICO  con oficio
VRAC-BS-29-06-CD del 20/10/2006, lo considera
PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B17 DESCARGA HORARIA Y PERMANENCIA DEL PERS.
DOCENTE ORDINARIO

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
Y SOCIALES

CFCES-6023 del 09-OCT-06

Prof. ORLANDO RAFAEL CHIRIVELLA PALENCIA, C.I.
Nro. V-7.047.453. DESCARGA HORARIA de seis (06) horas de
docencia semanales, en virtud de haber sido designado Sub-director
de la Dirección y Control Estudiantil (DICES) a partir del 27/04/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
DHR-15-06-CD del 30/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B19 RENUNCIAS DEL PERSONAL DOCENTE

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-656-2006 del 20-OCT-06

Prof. HEBERT MARIO MOLERO MORÁN, C.I. Nro. V-
7.817.894. RENUNCIA, al cargo de docente ordinario de
dedicación exclusiva, del Departamento de Física, de la Facultad
Experimental de Ciencias y Tecnología, a partir del día 04/10/
2006.VICERRECTORADO ACADÉMICO con oficio VRAC-
TC-38-06-CD del 25/10/2006, lo considera PROCEDENTE.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B21  JUBILACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE
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CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

CFCE-1637 del 02-OCT-06

Prof. ORLANDO ARCINIEGAS DUARTE, C.I. Nro. V-
1.579.064. BENEFICIO DE JUBILACIÓN, a partir del 28/09/
2006.DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS con oficio AL-
057 del 24/10/2006, considera IMPROCEDENTE el
otorgamiento del beneficio de jubilación a partir del 28/09/2006,
por cuanto si bien es cierto, el profesor tiene a la fecha citada
una antigüedad de veintitrés (23) años, cuatro (4) meses y veintiún
(21) días, incluyendo el lapso de preparaduría y simultaneamente
cumple sesenta (60) años de edad, no es menos cierto, que también
le fue concedido un Plan Cunjunto, es decir, el doble del tiempo
son ocho (8) años los cuales le serán cumplidos el 25/02/2007.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B3D DESIGNACIÓN CON FINES ACADÉMICOS DE
COORDINADORES DE ÁREA

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

FACYT-667-2006 del 20-OCT-06

Prof. JOSÉ ALEJANDRO GUAREGUA MÁRQUEZ, C.I.
Nro. V-8.217.801. DESIGNACIÓN como Coordinador de la
Unidad Académica de Fisicoquímica, del Dpto. de Fisicoquímica,
de la Facultad Experimental de Ciencias y Tecnología, a partir
del 29/09/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

B3I DESIGNACIÓN COMO MIEMBROS DE COMISIÓN

CONSEJO DE FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

CFO-1249-06 del 20-SEP-06

Informa que acordó aprobar los miembros integrantes del Consejo
de Investigación de la Facultad de Odontología, conformado por
los Profs.: Ulises Rojas, Decano, Jorge Oliveros, Director de
Escuela, Lic. Rubén Toro, Representante de Ética y Bioseguridad,
Norma Puertas, Graciella Carvallo, Joyce de Rojas, María
Labrador, Sydia Gudiño y Romer Rossell, Miembros.

RESOLUCIÓN: EN CUENTA

007 ASUNTOS VARIOS

CENTRO DE ESTUDIANTES DE RELACIONES
INDUSTRIALES (FACES)

711 del 05-OCT-06

Comunicación de fecha 05/10/2006, suscrita por el Br. JUAN

LANDAETA, C.I. Nro. V-15.397.256 , donde solicita
cancelación de gastos de inscripción por Ciento Veinticinco Mil
Bolívares (Bs. 125.000,00) c/u, además de pasajes y viáticos,
para un grupo de ocho (8) estudiantes, que asistirán al «II Congreso
de Gerencia e Ingeniería Empresarial» a realizarse en Mérida, del
08/11 al 10/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

APROBADO PARA TRECE (13) ESTUDIANTES

764 del 03-NOV-06

Comunicación de fecha 03/11/2006, suscrita por el Br.
FRANCEN PERAZA, Presidente del Centro de Estudiantes
de Relaciones Industriales, de la Facultad de Ciecias
Económicas y Sociales, solicita reconsideración a la solicitud
del oficio 711 de fecha 5/10/2006, respecto a la cancelación de
gastos de inscripción, y viáticos, para un grupo de dieciocho
(18) estudiantes, quienes asisitirán al «II Congreso de Gerencia
en Ingeniería Empresarial», a realizarse en Mérida del 08/11 al
10/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

PARA TRECE (13) ESTUDIANTES.

DECANATO DE FACULTAD CIENCIAS ECONÓMICAS Y
SOCIALES

D-922-FACES del 18-OCT-06

Prof. José Ángel Ferreira, Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales, solicita ayuda económica
por Seis Millones de Bolívares (Bs. 6.000.000,00) para cubrir
matrícula de trece (13) estudiantes quienes participarán en el
XIV CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE
ECONOMÍA «LOS CIEN MEJORES», a realizarse en la ciudad
de Caracas, del 06/11 al 09/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA (VICERRECTORADO
ADMINISTRATIVO)

DIUC-00324-06 del 23-OCT-06

Prof. Luis Aguilar, Director de Informática, solicita
cancelación de la inscripción por Seiscientos Noventa Mil
Ochocientos Cuarenta Bolívares (Bs. 690.840,00) a c/u, además
de transporte y viáticos correspondientes a la asistencia de las
Lic. YELITZA YOLETH CAMPOS CHIRINOS, C.I. Nro. V-
13.597.458 y ELSI COROMOTO PUERTAS MUJICA, C.I. Nro.
V- 3.820.111, Personal Administrativo adscrito a la Dirección
de Informática, al Curso Avanzado sobre Cierre y Liquidación
del Presupuesto dictado por FUNDIL, en la ciudad de Caracas
durante los días 26 y 27/10/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO
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FEDERACIÓN DE CENTROS UNIVERSITARIOS DE LA UC
(DESCENTRALIZADA)

FCU-SNEU-002 del 27-SEP-06

Br. EDUARD SÁNCHEZ, Presidente de la Federación de
Centros Universitarios, solicita ayuda económica por la
cantidad de Cien Millones de Bolívares (Bs. 100.000.000,00),
como complemento para el desarrollo de las actividades de la
Semana Nacional del Estudiante Universitario, tales como la
«Mega Rumba Universitaria», actos académicos, deportivos,
culturales, entre otros, del 13/11 al 24/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

SOLAMENTE LA CANTIDAD DE VEINTICINCO
MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 25.000.000,00)

OTROS

1091 del 24-OCT-06

Comunicación de fecha 24/10/2006, suscrita por la Abog.
DEYANIRA CONTRERAS ALVARADO, C.I. Nro. V-
6.172.745, Personal Administrativo adscrita a la Consultoría
Jurídica de esta Institución, quien solicita se le reconozcan los
pagos efectuados por concepto de matrícula los cuales totalizan
el monto de Dos Millones Cuatrocientos Mil Bolívares (Bs.
2.400.000,00) por los estudios de Doctorado en Ciencias
Gerenciales en la UNEFA.

RESOLUCIÓN: APROBADO

773 del 31-OCT-06

Prof. ALBA MARGARITA PÉREZ MATOS, C.I. Nro. V-
5.542.772 solicita equipos musicales para la agrupación musical
Ingeniería Gaitera.

RESOLUCIÓN: APROBADO

RECTORÍA

R-04952-06 del 24-OCT-06

Remite copia del oficio DPF/341/R del 16/10/2006, suscrito por
el Prof. Jesús Zambrano, Director de Planta Física, en el
cual solicita la cancelación del Curso Avanzado sobre Cierre y
Liquidación del Presupuesto, el cual tiene un costo de Un Millón
Trescientos Veintiún Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil
Bolívares (Bs. 1.321.488,00) a favor de la Lic. Minerva Sayegh,
C.I. Nro. V-7.110.868, Jefe de Administración y el Lic. Luis
Graterol, C.I. Nro. V-4.858.530, Jefe de Presupuesto, Personal
Administrativo adscritos a la mencionada Dirección, dicho curso
se dictó en Caracas, durante los días 14 y 15/11/2006.

RESOLUCIÓN: APROBADO

R-04956-06 del 24-OCT-06

Remite copia de comprobantes bancarios por la cantidad de
Setecientos Cincuenta Mil Bolívares (Bs. 750.000,00),
correspondientes a los aranceles cancelados por la Prof. DORIS
AIDE CASTRILLÓN DE MARTÍNEZ, C.I. Nro. V-9.219.419,
por concepto de inscripción en el Programa «Doctorado en
Innovaciones Educativas», en la Universidad Nacional
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional (UNEFA).

RESOLUCIÓN: APROBADO

R-04957-06 del 24-OCT-06

Remite copia de comprobantes bancarios por la cantidad de
Setecientos Cincuenta Mil Bolívares (Bs. 750.000,00),
correspondientes a los aranceles cancelados por la Prof. LIGIA
MARCELINA GONZÁLEZ ANDREA, C.I. Nro. V-7.283.958,
por concepto de inscripción en el Programa «Doctorado en
Innovaciones Educativas», en la Universidad Nacional
Experimental Politécnica de la Fuerza Armada Nacional (UNEFA).

RESOLUCIÓN: APROBADO

R-04963-06 del 24-OCT-06

Remite copia del oficio DDE-1358/06 del 13/10/2006, suscrito
por el Econ. José Antonio García, Director de Desarrollo
Estudiantil, donde solicita autorización para conceder una ayuda
especial por Dos Millones Cuatrocientos Diecisiete Mil
Seiscientos Cincuenta Mil Bolívares con Noventa y Dos
Céntimos (Bs. 2.417.659.92), a favor del Br. ROBERTO
ARTURO MENDOZA FERRERO, C.I. Nro. V-15.362.176,
estudiante de la Facultad Experimental de Ciencias y Tecnología,
quien mantiene una deuda con el Centro Policlínico La Viña.

RESOLUCIÓN: APROBADO

R-05054-06 del 30-OCT-06

Remite fotocopia de la comunicación de fecha 17/10/2006,
emanda de la Asociación de Empleados de la Universidad de
Carabobo (AEUC), en la cual solicitan el pago de la matrícula
por DOSCIENTOS DIEZ MIL BOLÍVARES (Bs. 210.000,00) c/
u, traslado y estadía, a favor de los Ciuds. FREDDY
GALLARDO, C.I. Nro. V-4.876.764, MARCOS
RODRÍGUEZ, C.I. Nro. V-7.147.065, EDGAR MARROQUÍ,
C.I. Nro. V-7.092.137 y HUMBERTO YAVICO, C.I. Nro. V-
12.628.852, para asistir al I Congreso Binacional Tributario
(Venezuela y Colombia) «Gerencia Tributaria y Derecho
Tributario», a realizarse en la ciudad de Mérida, del 09/11 al 11/
11/2006

RESOLUCIÓN: APROBADO

APROBADO SÓLO PARA DOS (2) PARTICIPANTES

R-05246-06 del 06-NOV-06

Como un alcance a la comunicación R-03969-06, referente a la
apertura de una cuenta corporativa con la Empresa DIGITEL,
somete a consideración de la Comisión Delegada, la asignación a
los siete (7) Decanos de las Facultades de esta Institución, equipos
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móviles de la mencionada Empresa, con una renta mínima y
techo consumo, fijado por esa Comisión, quedando entendido
que el excedente, deberá ser cancelado por el usuario.

RESOLUCIÓN: APROBADO

VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO

VRAD-01011-06 del 27-OCT-06

Lic. Francia Elena Aponte, Asistente Adjunta del
Vicerrector Administrativo, en representación del Personal
Administrativo adscrito a ese Despacho y siguiendo instrucciones
donde se les sugiere implementar un uniforme, solicita ayuda
económica por la cantidad de Cuatro Millones Seiscientos Dos
Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro Mil Bolívares (Bs.
4.602.864,00) a nombre de ND’A Imagen Corporativa, para la
adquisición de los mismos por ser el presupuesto más accesible.

RESOLUCIÓN: APROBADO


